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Este auto se notifica por estado 
#28 de 29 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de julio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con solicitud allegada el 28 de junio de 2022, por la apoderada 
demandante aclarando su solicitud de desistimiento, conforme lo ordenado en auto anterior.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 000378 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: GERMAN YANGUMA IBARRA 
Fecha Auto: 28 de julio de 2022 

 
SE INCORPORA A LA ENCUADERNACIÓN, el memorial allegado 

el 28 de junio de 2022, allegado por la apoderada demandante, al tenor de cual 

PREVIO A RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO DE LA 

CAUTELAR decretada, exclusivamente, respecto al embargo de las cuentas de 

la pasiva en BANCOLOMBIA S.A., conforme los apremios del artículo 597 #1 

y 316 #4 del CGP, SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, por 3 días, 

para que se pronuncie sobre su anuencia o eventual oposición a dicho 

desistimiento cautelar. Tal plazo será contabilizado desde el día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído. Fenecido dicho término, vuelvan las 

diligencias al despacho para proveer lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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